
  
  
  

Proceso:             SUCESIÓN   
Causante:           MANUEL VICENTE UMAÑA FRANCO 
Demandante:       
500013110002-2004-00345-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de agosto de 2021. En la fecha 
pasa al despacho. 
   
La Secretaria, 

 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Atendiendo lo resuelto en auto de la fecha que repone lo ordenado en 

proveído del 26 de julio de 2021, se dispone que de las Objeciones propuestas por la 

apoderada de los herederos UMAÑA GARCIA contra la partición de los bienes 

sucesorales del causante MANUEL VICENTE UMAÑA FRANCO, presentado el 8 de 

noviembre de 2019, se corre traslado a los demás interesados en esta causa 

mortuoria, por el término de tres (3) días, conforme al inc. 3º del art. 129 del C.G.P. 

en concordancia con el num. 3º, art. 509 del C.G.P.  

 

La presente Objeción se tramitará como Incidente, de acuerdo a las 

normas antes señaladas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza,  

 

 

 
Helac. 

 
Firmado Por: 

 
Olga  Infante     Lugo 

Juez 
Familia 002 Oral 
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